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PROCESO: VERBAL SOCIEDAD DE HECHO
DDE- RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN
DDO. MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN
APODERADO ALBEIRO ANTONIO LOTERO HERRERA TP 97981 CEL 310 3786945



Marinilla, Agosto 28 de 2A23

Señor
JUEZ CIRCUITO CIVIL LABORAL DE MARINILI-A . ANTIOQUIA
ESD

REFERENCIA

RADICADO

DEMANDANTE

DEMANDADO

: CONSTESTACION DEMANDA - VERBAL -SOCIEDAD DE

HECHO

: 05440-3 1 -12-001 -2023-00A21 -A0

: RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN

: MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN

ALBEIRO ANTONIO LOTERO HERRERA, identificado con la Cédula de
ciudadanía 7A.725.5\0 de Sonson, y Tarjeta Profesional9T .98L del Consejo Superior
de ta ludicatura, vecino de Medellín, obrando como apoderado especial Abogado
principal) y la Doctora FLOR EUGENIA GARCIA ZULUAGA, mujer mayor de edad,
identificada con la cedula de ciudadanía número 43.403.795, y Tarjeta Profesional
92716 del Consejo Superior de la Judicatura, (Abogada suplente), obrando en
representación de la Señora MARIA MARGARITA VEALASQUEZ MARIN, quien

se identifica con la cédula de ciudadanía número 21.908.435, respetuosamente y
dentro deltérmino legal damos contestación a la demanda (VERBAL- SOCIEDAD DE

HECHO), presentada en su contra, por el Señor RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ
MARIN, en los siguientes términos:

A LOS HECHOS:

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, en cuento que entre el Señor
RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN y MARIA MARGARITA VE[ASQUEZ
MARIN, existe un vínculo familiar.

Pero no es cierto que la Señora MARIA MARGARITA VELAZQUEZ MARIN, se
dedicara a negocios en sociedad, con el Señor RAMIRO DE JESU§ VELASQUEZ
MARIN. El Demandante, ha sido comisionista en el Municipio del Peñol, Ante
muchos negocios de gente de la regién.



Mi representada, siempre ha sido una persona de negocios, actividad que ha
ejercido de manera autónoma e independiente, con sus propios recursos, y en
compañía de su esposo ALCIDES DE JESUS PINEDA GOMEZ, con quien en
realiza sus labores de comerciante, como es el Servicio de banquetes y
recepciones, registrando siempre estos, (se anexa copia certificado de cámara de
Comercio de Marinilla donde se precisa la matricula mercantil No. 00037764 de
fecha 28 de Septiembre de 1999, y el cual han renovado hasta la fecha.
Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 29 No. 28 -25 de Marinilla.

AL HECHO SEGUNDO: No Es cierto, mi representada MARIA MARGARITA
VELASQUEZ MARIN, nunca concertó, ni ha concertado tener sociedades con el
demandante RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, ni con ninguna otra
persona. Esta afirmación es totalmente falsa, el DEMANDANTE, como el mismo
lo expresa en hechos de la demanda, siempre ha sido un intermediario, y
comisionista en la región, en especialen el Municipio del Penol, Marinilla, y algunos
de sus alrededores.

Como se expresó anteriormente, la Señora María Margarita Velásquez Marin,
siempre ha ejercido sus negocios de manera independiente, individual, y con su
propio peculio, sin crea ninguna sociedad, es así como todos los documentos
relacionados con sus negocios son intuita persona, siempre son a su nombre, nunca
a querido asociase con nadie para realizar alguna actividad y menos de Comercio.
El demandante fue un intermediario para celebración de venta de propiedad raíz o
inmuebles propiedad de la Demandada, autorizado por ella misma, para prooedera
enajenar los mismos, ya que e{ domicílio de e(la es el Municíprb de Marínifla, y fos
bienes descritos en la demanda, están ubicados en el Municipio del Peñol, lugar de
residencia y domicilio del Demandante.

Como se expresó anteriormente, la intermediación realizada por el Señor RAMIRO
DE JESUS VEIáSQUEZ MARIN, para la realización de unas ventas de algunos
predios, por parte de la Demandada, surge en razón de la actividad realizada por el
Demandante, quien se ha dedicado a la venta de inmuebles y otros bienes.

Ante los hechos aducidos y objeto de aclaración por parte deldemandante como lo
expresa en el numeral primero literal b, c, Es totalmente falso, nunca hubo
concertación por parte de la Señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ y el
DEMANDANTE RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, para la formación de
una sociedad comercialde hecho u otra similar.



Como lo expresa el rnismo demandante su oficio ha sido corredor de bienes raíces
en la región del Municipio del Peñol y sus alrededores, es así como en su oficio le
informa a la Señora MARIA MARGARITA, que había un lote ubicado en el Municipio
del Peñol (parcelado) y que si le interesaba el negocio.

Es así que para la fecha 13 de marzo de 2018, se llegó a una negociación en
promesa de compraventa entre los Señores JAVIER EDUARDO DEL RISCO
GONGORA MARTHA ISABEL FONSECA BUITRAGO y AURA GONGORA
GUZMAN, (en calidad de promitentes vendedores) los dos últimos representados
por el Señor JAVIER EDUARDO DEL RI§CO GCINGORA, y la Señora MARIA
MARGARITA VELASQUEZ MARIN.

AL HECHO TERCERO: Es un afirmación personal, no obstante refleja, que el
demandante RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, se ha desempeñado, como
comisionista e intermediario en la venta de bienes inmuebles y muebles en la
región, siendo su profesión. Actividad que no tiene nada que ver con la señora
MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN.

AL HECHO GUARTO: Este hecho no es cierto, como se ha expresado el
demandante siempre dentro de su actividad de intermediario y comisionista, conoce
de los predios en venta en la región, y es así como dio a conocer a la demandada
MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN, que había un predio en venta, que le
podría interesar, una vez que ella quería hacer alguna inversión, que
posteriormente en fecha 13 de Marzo de 2018, se llego a un acuerdo para adquirir
unos predios con los Señores JAVIER EDUARDO DEL RISCO GONGORA,
MARTHA ISABEL FONSECA BUITRAGO y AURA GONGORA GUZMAN
(promitentes Vendedores y MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN (promitente
compradora). Para lo cual se firmó contrato de compraventa ante Notario, donde
costa la forma de pago.

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, el Señor RAMIRO DE JESUS
VELASQUEZ MARIN, en su afán de las comisiones, puso en contacto al supuesto
dueño de un inmueble que tenía en venta, con mi representada.

No es cierto que exista una casa propiedad de la madre de la Señora MARIA
MARGARITA VELASQUEZ MARIN, y por su puesto del Demandante, de ser asi,



este hubiera solicitado, esta como herencia, o hubiera impugnado cua¡qu¡er acto
jurídico, que determinara que su madre era propietaria de algún inmueble.

Frente al literal d, de la aclaración de hechos, es falso, de manera maliciosa y
torcitera el demandante quiere hacer ver hechos no existentes, es asl como hace
relación que: "entrara la casa de su mama", " aclara diciendo: "se hace relación a
la casa materna (propiedad de los hermanos; ahora demandante y demandada),
cuya titularidad de dominio era María Margarita esta titularidad del dominio recaía
en cabeza de la demandada desde que estaba con vida la finada madre de las
partes y de común acuerdo entre los herederos".

Lo cual es contrario a derecho y es infundado fáctica y jurídicamente, esto se
probara con los testimonios dentro del proceso, es así que no existe prueba que
aporte el demandante para asegurar dicha manifestación, no existe ningún
patrimonio herencial entre la familia Velázquez Marín.

Frente al literal e (solicitud aclaración juzgado), al lgual que el Señor RAMIRO DE
JESUS VELASQUEZ MARIN, su hijo VICTOR HUGO VELAZQUE cARClA, han
sido intermediarios en venta de propiedad raí2, pues no existido sociedad alguna
entre demandante y parte demandada.

A,L HECHO SEXTO: Es una apreciación personal del Demandante RAMIRO DE
JESUS, siendo cierto que toda negociación tiene sus cláusulas, tanto de entrega
como de pago, circunstancias que se plasmaron en el documento de compraventa
suscrito por el PROMITENTE VENDEDOR y la PROMITENTE COMPRADORA.
(complementar)

Frente a los literales e, (6.2) no es claro el demandante, una vez que los predios
objeto de compraventa realizados por la Señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ
MARIN Y LOS SEÑORES, JAV¡ER EDUARDO DEL RISCO GONGORA, MARTHA
ISABEL FONSECA BUITRAGO y AURA GONGORA GUZMAN, son bienes
independientes jurídicamente, con matrícula inmobiliaria independiente, así:
MATRICULA INMOBILIARIAS No.018- 89765,018- 89766.018 - 89767,018-
89768,018-89769,018- 89770,019- 89761,019- 99763, 019 - 99764

AL HECHO §EPTIMO: Como se expreso anteriormente, entre el PROMITENTE
VENDEDOR Señor JAVIER EDUARDO DEL RISCO GONGORA, MARTHA
ISABEL FONSECA BUITRAGO y AURA GONGORA GUZMAN, y la PROMITENTE



COMPRADORA señora MAR¡A MARGARITA VELASQUEZ MARIN, se finiquitó

una promesa de Venta. Es cierto la forma de pago establecida en la promesa.

AL HECHO OCTAVO: Como se expresa en la respuesta anterior, es cierto, se

Ilegó a un acuerdo donde la §eñora MARIA MARGARITA VEI-ASQUEZ MARIN,

adquiría para sí, un inmueble, con las carac{erísticas descritas en la promesa de

compraventa,

Frente a lo solicitado por el Despacho en el literal g, "Ampliará el hecho 8, señalando

quiénes son las partes del contrato de compraventa con fecha 13 de marzo de

2018", Mírese que no es aclarado por eldemandante, para lo cual se relacionan las

mismas, tal como costa en la promesa: son: JAVIER EDUARDO DEL RISCO

GONGORA, MARTHA ISABEL FONSECA BUITRAGO Y AURA GONGORA

GUZMAN (promitentes Vendedores y MARIA MARGARITA VEI-ASQUEZ MARIN

(prom itente compradora).

AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto, la señora MARIA MARGAR¡TA

VELASQUEZ MARIN, acudió a ciertos préstamos, con su hermanaLUZ MARINA

VELASQUEZ MARIN, por la suma de CIENTO CUARENTE MILLONES DE

PESOS M.L. ($140.000.000), los cuales le prestÓ a la demandada MARIA

MARGARITA, no a sus hermanos, préstamo que aún está cancelando la Señora

MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN a su Hermana LUZ MARINA

VELASQUEZ. Frente a la casa materna del Demandante, la demandante no tiene

conocimiento si existiera alguna casa a nombre de su madre.

lgualmente, realizo un préstamo, garantizado en un pagare, de fecha de creaciÓn

18 de Julio de 2018, cuyos acreedores son LUIS EDUARDO CASTAÑO CASTAÑO,

identificado con cédula de ciudadanía 70.16A.842y la Señora ROSALBA GIRALDO

MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía numero 21.872.967. (Se

anexa copia). Dinero empleado por la suscrita para el pago de los inmuebles

adquiridos por medio de la promesa de venta suscrita el dia 13 de Marzo de 2018.

Por IA SuMA dC CIENTO CINGUENTA MILLONES DE PESOS M.L' ($15O.OOO.OOO),

Obligación con un interés de 1.5 por ciento mensual.

Préstamo realizado, y garantizado en un pagare de fecha 19 de Julio de 2019, fecha

de vencimiento 19 de Julio de 2023, cuyos acreedores son LUIS EDUARDO

CASTAñO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 70.160.842 y la
Señora ROSALBA GIRALDO MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía

numero 21.872.967. (Se anexa copia). Dinero empleado por la suscrita para el pago

de los inmuebles adquiridos por medio de la promesa de venta suscrita el dia 13 de



Marzo de 2018. Por la suma de CIENTO NOVENTA M¡LLONES DE PESOS M.L.
($f 90.000.000), obligación con un interés de 1.5 por ciento mensual. lgualmente
esta obligación se garantizo en hipoteca abierta de primer grado, sin limite de
cuantía, escritura numero 1508 del 1B de julio de 2018, otorgada en la Notaria Única
de Marinilla. Dineros necesario para pagar acreencias y obligaciones que surgieron
del mantenimiento y pago a razón de la adquisición de los bienes objeto de la
parcelación.

AL HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto, la Señora MARIA MARGARITA
VEISSQUEZ MARIN, obtuvo otro préstamo con la Señora LILIANA VELA§QUEZ
MARIN, por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($20.000.000),
préstamo que se hace también a título personal, por conocer sus actividades y su
responsabilidad.

La Señora I-AURA GARCIA VELASQUÉ2, hizo un préstamo al señor RAMIRO DE
JESUS VELASQUEZ MARIN, por la suma de $30.000.000 de pesos, pero en
ningún momento para ayudar al pago de deudas de la Señora MARIA
MARGARITA, es un negocio personalque desconocemos.

Si existía confianza de las personas que realizan prestamos a la Señora MARIA
MARGARITA, era porque sabían que era para ella, y quien siempre ha respondido
a sus negocios.

AL HECHO ONCE: Es cierto, totalmente cierto, a través de la escritura pública 1686,
otorga en la Notaria Única del Carmen de Viboral, el día 6 de noviembre de 2018,
la Señora llllARlA MARGARITA VEIáSQUEZ MARIN, adquiere para si de
conformidad a la promesa suscrita, los inmuebles con MATRICULA
INMOBILIARIAS No. 018- 89765, 018- 89766. 018 - 89767 ,018- 89768, 018-89769,
018- 89770,018- 89761,018- 89763,018 - 89764. Tal como reza en la escritura
pública... "Compareció el Señor JAVTER EDUARDO DEL R SGO GOTVGOFIA,

mayarde edad identificado can la cédula de ciudadanía Na. 16.744.755, domiciliado
en Medellín de tránsita por este Municipio, quien actua en su propio nombre y en
nombre y representación de la Señora AURA GOTITGORA GUZMAN, mayor de
edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con la céduÍa de ciudadanía
31.473.965 expedida en Yumbo (Caii), Esfado civil casada, socrbdad conyugal
vigente, todo lo cual se acredita en el poder general otorgado mediante escritura
numero 1237 de fecha 28 de septiembre de 1998, otargado en la Notaria Segunda
delEnvigado, el cualpresenta para que se protocolice con esfe publico instrumenta,



y quien declara bajo la gravedad del juramento que dicha poder a la fecha se
encuentra vigente, y la Señora MARTHA ISABEL FONSECA, mayor de edad
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.881.452, quien actúa en su propio
nombre, y expusieron: PRIMERO: Que transfieren a titula de venta rcal al (la) Señor
(a) MARIA MARGARITA VELASOUEZ §ltARlN, mayar de edad, identiftcada con
cedula de ciudadanía No. 21.908.425, de estado civil casada con sociedad
conyugal vigente, domiciliada en el Municipio de Marinilta, de tránsito por este
Municipio, quien obra en nombre propio, los siguientes inmuebles..."

AL HECHO DOCE: Es una apreciación deldemandante, si bien es cierto, que estas
personas pudieron ser contactadas por éldemandante, esto se debe a su profesión
de intermediario y comisionista de negocios de la región.

AL HECHO TRECE: No es cierto, los pagos relacionados en la promesa de venta,
fueron realizados con dineros propios de la Señora MARIA MARGARITA
VEIASQUEZ MARIN, y préstamos que realizó, personalmente. (Préstamo que aún
está cancelando).

§i el demandante actuó en la venta de algunos de los lotes propiedad de la
demandada siempre lo hizo como comisionista e intermediario. Situación de la cual
abuzó el demandante, gastándose dineros que no le pertenecían, y que nunca
entregé a la Demandada.

AL HECHO CATORCE: No es cierto, la señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ
MARIN, compro como inversión, y es cierto que presto algunos dineros, los cuales
esta cancelando en la actualidad a sus acreedores.

AL HECHO QUINCE: Esto es un hecho personal, que solo afecta al Demandante
SEÑoR RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, frente a su sociedad conyugat
vigente.

AL HECHO DIECISEIS: (1,2,3,4,5,6,7,8) Es totalmente falso, la escritura de
compraventa relacionada en esta demanda pertenece a unos bienes propiedad de
la Señora MARIA MARGARITA vEl-ASQUEz MARIN, a nombre de quien se
elaboró, no en nombre de ninguna sociedad, o de varias personas en proindiviso.

Como se expresó, el demandante RAMIRO DE JESUS VELA§QUEZ MARIN, ha
sido un intermediario, en la venta de algunos lotes propiedad de la demandante.

Abusando de la confianza se apropió de varios dineros que recibió de algunos
prom itentes compradores.



AL HECHO DIECISIETE: Puede ser cierto, es un procedimiento del Municipio del
Peñol, dentro de sus facultades.

AL HECHO DIECIOCHO: Es cierto existe un plan de mejoramiento de vías en el
Municipio.

AL HECHO DIECINUEVE: Es una apreciación deldemandante.

AL HECHO VEINTE: No es cierto, entre Ia Señora MARIA MARGARITA
VELASQUEZ MARIN y él Demandante, Nunca a existió ninguna asoc¡ac¡ón, por
el contrario ante los abusos del Señor RAMIRO DE JESUS VELA§QUEZ MARIN,
quien realizó varios actos contrarios a las buenas costumbres y legales, como
recibir dineros de bienes que no lo pertenecen y que afecto directamente a la
Demandada, esta se vio en la obligación de requerirlo y no volver a utilizar como
comisionista e intermediario.

AL HECHO:21.1 No es cierto, es totalmente falso, eldernandante RAMIRO DE
JESUS VELASQUEZ MARIN, siempre ha sido un intermediario, es así, como recibía
un pago por parte de la demandante, por el cuidado, de los lotes, fuera de las
comisiones que obtenía en sus ventas. Dicho pago ascendía a la suma de dos
millones de pesos m.l. ($ 2.000.000), dinero que se le entregaba personalmente por
parte de la demandada, al demandado, quien se enojaba cuando se le solicitaba
aportar recibos.

AL HECHO 21.2: No es cierto, como se ha expresado la Señora MARIA
MARGARITA VELASQUEZ MARIN, canceló la totalidad del precio de los inmuebles
adquiridos, en su totalidad, con dineros propios y prestamos que realizo para el
pago, como se relacionaron en respuestas anteriores. Dineros que aun ésta
cancelando.

El Señor RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, en sus actividades de
corretaje, realizo varias ventas, y abusivamente recibió dineros que en ningún
momento entregó a la demandada, lo cualgenera una conducta punible.

AL HECHO 21.3,4 Es totalmente falso, la actividad de la Señora MARIA
MARGARITA VELAQUEZ MARIN, nunca ha sido comprar vehfculos, su intensión
fue adquirir los bienes inmuebles descritos en la escritura publica 1686, de fecha 6
de noviembre de 2018, otorgada en la Notaria Única det Carmen de Viboral.



Como se expreso el Demandante de manera abusiva, recibió algunos vehículos
corno parte de pago en algunas ventas, carros que tampoco ingresaron al
patrimonio de la demandada.

FRENTE AL HECHO 21.5 - Es parcialmente cierto, los lotes deben ser adecuados,
y obtener los permisos pertinentes para la ejecución de los trabajos, pero los pagos
de dichos trabajos, movimientos de tiena, siempre fueron cubiertos por la $eñora
MARIA MARGARITA

FRENTE AL HECHA 21-6. Es parcialmente cierto, la Señora MARIA MARGARITA
VELASQUEZ MARIN, cancelaba la suma DOS MILLONES DE PESOS M.L.
($2.000.000) mensuales al Señor RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, o sea
quinientos mil pesos semanales, para el cuidado y vigilancia de los lotes, esto a
razbn de que él vive en jurisdicción de donde se encuentran los lotes.

FRENTE AL HECHO 22. No es cierto, totalmente falso, el Señor RAMIRO DE
JESUS VELASQUEZ MARIN, nunca ha estado asociado con la Señora MAR¡A
MARGARITA, no existe dicha sociedad, como se expresó en contestación anterior
el Demandante a actuado como intermediario y comisionista, esto desde el año
2018 que adquirié Ia demandada estos lotes.

FRENTE AL HECHA 23. Es cierto, el mismo, manifiesta que sus labores son de
corretaje y venta de bienes.

FRENTA AL HECHO 24. No es cierto, no existe ninguna sociedad, los bienes
descritos son única y exclusivamente propiedad de la demandada MARIA
MARGARITA VELASQUEZ MARI N.

Frente a los avalúos de los predios de la Señora MARIA MARGARITAVELASQUEZ
MARIN, estos no han sido avaluados.

FRENTE AL HECHA 27. Es totalmente falso, dichos prestamos aun se están
cancelando, esto debe ser probado por el DEMANDANTE.

FRENTE AL HECHO 28. Es falso, como sea expresado, nunca ha existido ninguna
sociedad entre el Demandante y la Demandada.



FRENTE AL HECHO 29. Nunca ha existido ninguna sociedad, mucho menos
registros contables,

FRENTE AL HECHO 30. No, es cierto la existencia de alguna sociedad, por tanto,
no hay lugar a liquidación alguna, por el contrario el Demandante es quien adeuda
dineros a la Señora MARIA MARGARITA, gue tomo arbitrariamente, que suman
aproximadamente MIL MILLONES DE PESOS M.L. ($t.000.000.000).

FRENTE AL HECHO 31. Es un hecho que solo relaciona a mi representada, quien
es la propietaria de los lotes en mención.

A I.AS PRETEN$IONES

Por lo expuesto anteriormente en la contestación a los hechos de la demanda, mi
poderdante se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda,
incoadas en la misma, y como corolario de ello, le propongo los siguientes medios
exceptivos de fondo.

Condénese en costas al Demandante.

EXCEPCIONES DE MERITO

FALTA DE CAUSA PETEHDI:

A la parte Demandante, no le asiste ninguna causa para demandar, una vez que
entre el demandante RAMIRO DE JE§US VEIASQUEZ MARIN Y la demandada
Señora MARIA MARGARITA VETASQUEZ, nunca existió ningún tipo de sociedad
comercial ni ninguna otra, nunca existió un acuerdo de voluntades, ni se buscaba
estructurar sociedad alguna, El demandante siempre fue un intermediario -
comisionista- en ejercicio de su actividad, como el mismo lo expreso de ventas de
bienes,

Sus pretensiones son infundadas, sin fundamento factico ni jurídico, en
consecuencia, Eldemandante carece de causa para lo aquí pretendido.

INEXISTENCIA DEL OBJETO:



Se pretende hacer ver como existente un hecho inexistente, pues como se ha

reiterado, para que exista una sociedad, debe haber un previo acuerdo entre partes,

con un fin especifico y concreto. En este caso no has acuerdo de voluntades, ya

que la Señora MARIA MARGARITA nunca, ha tenido como fin crear sociedades, o

tener un socio en sus relaciones comerciales o mercantiles, y si las ha tenido esto

solo con su cónyuge.

TEMERIDAD Y MALA FE

El actuar del Demandante, es temerario revestido de mala Fe, por cuanto pretende

obtener beneficio propio de un patrimonio ajeno, propiedad de la Señora MARIA

MARGARITA, a quien ya adeuda, una suma considerable de dinero, producto de

sus artimañas y engaños tanto a ella como tercero.

PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE.

$olicito al Despacho Decretar interrogatorio de Parte al Demandante RAMIRO DE
JESUS VELASQUEZ MARIN, y en consecuencia fijar fecha y hora para tal fin; el
cualformulare de forma Verbal.

DOCUMENTALE§:

- Certificado de Cámara de Comercio, queda cuenta de la actividad de
comerciante de Ia demandada en compañía de su cónyuge.

leoder a mi conferido.

lCopia pagare No1 de fecha 18 de julio de 2A18, deudora MARIA
MARGARITA VEI-AQUEZ MARIN, Acreedores LUIS EDUARDO CA§TAÑO
CASTAÑO. Por la suma de 150.000.000

fCopia pagare de fecha 19 de julio de 2019, deudora MARIA MARGARITA
VELAQUEZ MARIN, AcTeedoTes LUIS EDUARDO CASTAÑO CASTAÑO.
Por la suma de $ 190.000.000 de pesos.

I
TESTIMONIALES



LILIANA MARíA VELÁSQUEZ MARíN, C.c. 42.841.713, coreo etectrónico
Limavema@hotmail.com dirección canera ZA Nro. 3,41 El Peñol

Quien depondrá sobre los hechos de la demanda, en especial sobre los negocios
realizados por la Señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN, igualmente
sobre la relación existente entre el Demandante y la Demandada, en que calidad
intervenía este en los negocios personales de MARIA MARGARITA.

LUZ MARINA VELASQUEZ MARIN, c.c. 21.907.604, dirección transversal6 #16-18
(201) El Peñol, correo marinymarin@hotmail.es

Quien depondrá sobre los hechos de la demanda, en especial sobre los negocios
realizados por la Señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ, igualmente sobre la
relación existente entre el Demandante y la Demandada, en que calidad intervenía
este en los negocios personales de MARIA MARGARITA.

JOSE LU¡S DUQUE PINEDA, cc 70901 .273, correo: jlduquep@gmail.com , quien
depondrá sobre los hechos de la demanda, y en especial sobre el conocimiento
que tiene sobre las actividades realizadas por la Señora MARIA MARGARITA, y
quien conoce de algunos bienes de su propiedad, a efecto de su profesión, como
desarrollador Urban lstico.

ALCIDES DE JESÚS PTNEDA GÓMEZ, Esposo de MARTA MARGARTTA, c.c.
7A.942.2A9 tel. 31A4044637, dirección calle 29 Nro. 28-23125, Marinilla Antioquia.

Quien depondrá sobre los hechos de la demanda, pues es elquien conoce de fondo
los negocios y actividades desarrollados por la Señora MARIA MARGARITA, y sus
negocios como familia.

GUILLI ALEJANDRA PINEDA VELÁSQUEZ, c.c. 1 .038.41 3 -7 53, tet. 3205875095

dirección calle 29 Nro.28-23t25, Marinilla Antioquia, quien de pondrá sobre los
hechos de la demanda, y en especial sobre las actividades comerciales y



personales que real¡za la Señora MARIA MARGARITA VELASQUEZ, y sobre la
relación existente entre el DEMANDANTE y Ia DEMANDADA.

DARIO RAMIREZ, celular 313 6568970, tiene una retro, misma con la que se
realizaron movimientos de tierra en los Iotes propiedad de la demandada, contratado
por MARGARITA quien le pagó directamente la prestación de servicios. Se
desconoce su documento de identidad, y se contactado por esta defensa.

LUZ ESTELLA RUIZ, c.c. 43.503.?71 de Medellín dirección EEUU Twin Lakes
133sw143 tenace Miami Florida 33186 , celular, 3054090209 , correo
Luiz443@aol.com. Quien declarara sobre los hechos de la demanda y su
contestación.

Frente a los demás testigos de desconoce el coneo electrónico, y serán
contactados por este apoderado.

Se contrainterrogara a los testigos de la parte demandante en su momento.

FUNDATI'IENTOS DE DEREGHO

Artículos 29 CN, Articulo 96 97, 100, CGDP.

NEXOS

1. Poder para actuar.
2. Documentos anunciados en el aciápite de pruebas

APODERADO: Calle 46 C Sur No. 39 B 14, Banio el Trianón Envigado- Antioquia.

Cel310 378 69 45. Coneo electrónico a.lote@hotmail.com

Atentamente

HERRRA
SONSON.c.70.7

DelC S J



FLOR EUGENIA GARCIA ZULUAGA

c.c.43.403.795

T.P 92716



§fa
Medellín, Agosto 23 de 2028

Señor

{UEZ PRlrrlERo CtVtL CtRCUtTo oe n¡eRun¡¡E. s. D. -_-'

REF: FODER E§PECIAL
RADICADO: 2023-0021
DT.Ei RAfulIRO DE J VELASQUEZ MARIN
ODO: MARIA MARGARITA VELASQUU MARTN

MARIA ,illARGARlrA vElÁsQug MARIN, mayor de edad, vecina de este
Municipio, identificada con Ia cédula de ciudadanfa No. *f .g0B.4Bs, actuando en
nombre propio y representación, comedidamente rnan'Ífiesto a Usted que eorfiero
Poder Especial Amplio y §uficiente al Doctor ALBEIRO ANTo!{to LoTERo
HERRERA, mayor de edad, domiciliado en Erw§ado, Abqado Tttulado en
qjercicio, identificado con cédula de -ciudadanta Nó..?0.fiS.úq.,Oe sonsón y
Tarjeta Profesional No. 97.981 del Conseio Superior de la Judimü.¡ra, (como
abogado principal), y Ia Doctora FLOR EUGENIA GARCI,A ZULUAGA, muier
mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadania nrlmero 43.403.7§§, y
Tarjeta Profesional gZV16 del Consejo Superior de la Judicatura, (Abogada
suplente), para gue represente mis intereses dentro del proceso de la referentia,
se notifi(ue del auto admisorio de la demanda, de conteetacién a la misma,
proponga las excepciones de ley, previas o de mftito.
Los epoOerados quedan facultados para recibir, conciliar, §ansigir, deslstir,
sustitu¡r el presente poder, reasumir en iguales término-s, renunciar, solicitar
las prueba* respectivasr proponer exeepciones y demás facuttades inherentes

al mandato legá, de conformldad a lo expresado en el Cédigo General del

Proceso, articulO 74 y siguientes. Se firma este poder de conformidad a las

norma§ vigentes decfuto 906 de 2020,\ey ?213 de ?§*..lgqlmen!e baio mi

responsabiiidad proponga tachas de fálsedad si fuere netssario, de clnformidad a

la ley.
ttOúnmCloN APODERABO. {lbeiro Antonio Lotero Henera, cel 310 3786945,

*'n*o etectrónico a.[ote(Ohgtmail.com. Calle 46 C §ur No. 39 B 14 Envigado'

Bamo elTrianón.

ALBE fro AffrüND LoTERo ttERñEñA, Tp 9zg8t, ?.lgte@hottnqil.gom Abogado universidad de

Antioguia. especialista Derecho Procesal'

Powered by EH Camscanner
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MARIA MARGARITA VELASAUEZ MARIN

FLÜR EUCiENIA GARCIA ZT.,LUACtA

c.c.43.4A3.795

T.?q¡2?L6DC S J 
.

ffOCADA§T'PÍ,ENTE '

/a u"
AHTOT{TO

c"G.
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I
[,ll l,t ctr,rIí](l rft..¡!4lrrrrrlla, Departamento 

cl

firiilii: -;ulil1.i;ffi3iyffiq:?lá;::*"
i rrr

§o M;l,nr1\1

r5406-1

coflfoffltg al
brorrfCuidó,o

autorl¿aciÓn del usuario, se dro tratamlento legal relacionado con [a protección de sus datoslas polÍticas de seguridad <ie Ia información estÁlecirlas po, iu n*gistraduría lrracional del Estado

f0B7c59c5a

?5/A8/?ü23.10.06.?9

de 2012, el compareoiente fue identifrcado mediante cotejoinformación biográfrca y biométrica de la base de datos de la

LLA BIOMETRTCA) que contiene la siguiente

o 18 del Decreto - Ley 019
cfe su huella clactilar con la

Fler¡isi?

Ar;orcte a la
¡rersonales y
Civil

acronal ciel fstado Civii

Esla acta, form¿i parte de AUTENTTCACION DE
información podcr espccial ./

;\.

\¡IILSONJ ANTONIO ARIAS GIRALDO
Notario Único del Círculo de Marinilla, Departamento de Antioquia - Encargado

Consulte este documento en htrps://notariid.notariasegura.com.co
Número único de Transacción: f087cS9cSa, 2S/}gDAZg'l 0:06:47

. -.t

I

@"pv.qid

+^" NorARto,rEt
Sta r.'.=á,/tl

F*werecf L;'-+ E§l *am*Ssi+nn*r



d* e*rn*;:cir: eJei *ri*:ni:* .finti*r¡rrt:f,n ¡tÉq- e32ü§3§

CAIIfiARA DE COMERCN D§L ORIeHTE Ai¡TIOAUEO
GTRTIFÍCADO DE IIIATRICULA iiERCANTIL

Nrlrnero de operación:0fA260§1r051 Fecha: 20f3061r Hora: r§:{3:§8 Pagina; I
CER"IFTCADO DE MATRXqUI,,A DE FER§O}IA NATUBAI¡

*" :**3:-t:YYo n*" cnt"*te- A*rroeu'¡¡o , coN 
'r¡r¡DArr{E}rñ) 

Er.rLAs r'Ar*rc{rr"As DEr REGrs?*o uosnc¡*rri;-ü;;;r;",
r'vQ*,fltRE ; pXIifEsA GOMEA AITCIDBS Ds JESITS

C.C. ¡ S0O?09022O9
$.I.". ¡ IfO REpOETO

MARICT]Iñ §O¡ 0003??64 DEfr ZB DE SEptIEMBh.p D§ 1999
DIRECCIú}8: Cl, 29 2S Zs
TELEFONO 1 : S4BS352
TELEFO§O 3 ¡ 31§4Sa4637
IT'ÜNÍCXPTO ; MARINÍII,¡I

cERTrrrcA 
,,'

I,IU§fCIPIO I I4ARII{ILLA
S - Irt&tf, COMERCIaL : bangue tes - almar@lrogrcai 1 . com
E - MArt lqorrFx cAero§ .Tt Df crlr, : banque tee - almar@hotu¡ai L . com

CER?T§ÍCA :

RBIüOIIA.CÍON DE tA MATRIC{ILA: EI" 11 §E IJUNIO Dg ZO13
ulJ?l¡',to e§o ns§ovADo : 2013

*******************ñi*******

AETTVTDAD FRINCTPAJ,:
56'21 CATEBI}TG PARA E\¡§NrO§

TOTAI, .ACTIVOS : $ 9, 000,000.00

CÉRTIFTCA :

gROPÍETRRIO DE I,O§ SIGUÍE}ME§ ESTABLECI}TIE}TTOS :DE CO}TEBCIO;

NOMBRE : API]ESTAS ALCIDES MARTNILI,A
EN SOCIEDAD DE HECHO

DIRECCfON: CL,30 PA§AiIE BOIJIVAR L.106

Uü¡tfCIPrO : !{ARII{ILLA
FAX COMSRCTAL¡ 5483653
ltAfRfClILA NO: 000t7765 DEl, 28 DE §EF?I8MBRE DE 1999
RE§OVO EL A¡1O 2OO1 , EI, 2 DE M§YO DE 2OO1
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tilji¡l;:r'rr i.Íq,: {-.r:ü:r:l r-ii: e'j*I *i'ii;¡"rL¡¡. íli':ir*11lltlirr:

Hrlmero de oparactón:OlAS$f!81{ 05t Feeha: 20! 3061 1 Hora: l§:13:§8 Pagina: 2

Agrrvos vr§ct LADos e¡* pse¡sLecIMIÉI{To : $

áCjtIV:§eÚ FRXNCIPAI¡:
9?OO ACffi\¡IDNDE§ DE üUEGOS DE AZAR Y APÜÉ§TA§

t, 1oo. oo0

t*******ti***************** *

NOI'{BRE : BA}IQIIE?§S Y RECSPCTONE§ A¡,!,iAR
SfRECCION; CI., 29 2g 25
TEL§FO§O 1 : 5485352
ÍEIEFOR0 3 : 31O44{¡163?
ffirB¡fCIPIO : ¡{ARIr{fI¿trÁ
MATRICITLA NO: 00o54422 DEL 30 DE I'IARZO DE 2006
RElfovo Ef, AÑo 2013 , Et 11 DE .Ju§ro DE 2013
&CITIVC§ VT§CI'I,ADOS AI¿ E§T}AtECII(IE}fiU : S 9, 000, 000

** ati* * **** ** **** ***!a** ******

ACX|MD¿D PRI$CfFAf"r
5621 CATERÍI{G FARA EVE}.ITO§

(FETIFICA':

I,A TNFORMACION A¡ITERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTA¡'IENTE DEI,

FORMIIXIARTO DÉ },TA:rRTCI'LA DII.IGENCIADO POR EI] COMERCIA¡üTE.

CERfXFICA¡

DE COIIFOÉI{II}¡D CO}T IrO ESfABI¡ECIDO ET{ EI, CODIEO DE EEOCEDI¡üE{ÍO

eDutNxsTRATIVO Y DE IJO COITENCIOSO T DE IA IJEY 962 DE 2005, I.O3

AC§O§ aDMI§I§!1§ATIVOS O§ RECI§I]BO AQUI CERTIFICÁDOS QIImAII EN

rxRlE DfEU {X0} DIAS HñBrIrE§ DE$PIIBS DE IiA FE§IA DE XI{§CRIPCIOU,

§IEU9RE 0UE ¡[O IBEN{ OBirBro DB RBCTI§§OS'

Por,verecl by *H Cu*S.anner



""il*,{:.:* ¡'*: d'* t*r,ngrei* q*.el ,*rient"* &nr.imqueña Al\* ?320935

Númerc de operacién:01A25051105i Fecha:2olaf!6lt Hora: i5:ls:sg paglna: 3
YÁt§R OEL CER?.IFICAI}O : Stloü

üB sotro*lfrór¡ cox EL ngenrr? ?1§o DE ttts y ¡* ¡rrna¡r¡c¡{nú: ñstm¡}t Éot
I.A §I,?ERTEIB{DECLA DE, fUD(IlrrT,Ir I §O}TEBCIO, l|EDl'rrfirr EL O?¡GIO DE¡¡ 18 DÉ
t*.r*** DE lt9f . f.ii, frlne r¡UC¡¡f¡Cr ,EEB rPAsseE A CO§lfIrrt;§¡O* :,:§fatrE p',,tr¡fl,

lrlr"¡DEz pee* sno§ ¡És EtEeraS ürcare§

Powered Uy t§¡
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PAGARE NO {

vAtoR s160.0$l¡.000

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 18.07 .2018

FECHA DE VENCIMIENTO 18. 07- 2019
. : !.i.

a

CIUOAD DE PAGO. MARINILLA AT,TTIOQUIA

INTERESES MENSUALES 1.8YO
:

MARIA MARGARITA VELA§QUEZ MARIN identificada con la
cedula de ciudadanfa No 21.908.435, qulen actüa en nombre
Fropio y rnaniflesta que se declara,. le.§pgnsable que por virtud
del presente TITULO vALoR (PAGARE) e-incondicionalmente en
forma solidaria y mancomunadaj A TLAijORDEN DE LOS
ACREEDONES LUI§ EDUARDO:{ .CA§TNÑO CA§TAñTO
identifieado con la cedula de,ciudadanfa No ,:,20;l GA.$fiZ, y
RO§ALBA GIRALDO MüNTOYA idantlficada con la cedulá

derechos Bn lá cíudad y fecha de vencimiento arriba indicada por la
§uma de CIENTO CINGUENTA MILLONE§ tlH FE§O§
($150.000.000), En el evento de que se deje de pagar a tiempo EL
CAPITAL LA PARTE TENEDORA DE ESTE TITULO VALOR
{FAGARE} Podrá declarar insubsistente los Plazos de esta
abligación y pedir su inmediato pago total, o el pago del saldo o
saldos insslutos, tanto de Capital como tambiÉn de las obligaciones
accesorias a que haya lugar, sin necesidad de requerirniento iudicial
s constitución en mora o requerimiento previo, a los cuales desde ya
renuncio expresamqnte y declaro excusada la presentacién para.el

LA P'ARTE ACREEDORA !/IANIFIE§Tá ; QUf ]¡O OE5TANTE LOs
IHTERE§E§ E8?IPUI-ADO§'SI EIII EL PLAEO PACTAEO Sr PNTSTUiÁ¡I
VABIACIO}¡E§ QUE MOIXFMUEN SEH§IBLEIIIENTE EL . INTERE§
ORDITTIÁRIO CERTIFICADO POR LA §UPEB.INTET.¡DENCIA gÁUCÁIiN.ir-
ACREEDOR .§E OBLIGA A RELIQUIDAR LOS IT{TERE§ES Á r.Á iEi*
MAxlftlA PERMITIDA PoR LA LEY §l§ LI,?EGAR EN NtNGUn cesii ar-
IHTERES [J§§fififtfQ,** 

-i*.*;*.*.re*.*&rún*s{
Y A&ArtZO A LA PAñTE TEHEDON* bE E§TE TITULO VALOR
(PAGARE) ngrg dar por terminado el. ptazo de la obligación y
cobrarlajudícial o extrajudicialmente, en[el evento de que te fuaren

I

. -Jt",

.:..,.:,!§
''r .:ail:'i¡F

- ::)!a::::1:.!...

rl:i.l¡:,':.i
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embergsdox aua.blcnsa o fueren asm$tldoe o sollcltaren concordato,§ fueran llcmcdoe - 
-*oññá' 

o* nsreedores o decrarados enqttlobre, sn easo do *ñ ilrürüür o extraJudiciar serán de mr euentaIne esstna y ,artoa de .o[uárá, ro*'áá'ráiñü;¡#H;;."'á",11_6ste pas$rá Eorán oe mr ürgq d,,rarmente renuncio a término§.***PARAGRAFo: 
!._os 4rcneeoónEs_ pREsrin á;ffi; ;=LA srsur=Nr{ - Fóññt- LUr$ eóüanoo cnsrañocasraño .,¡1-fñu"i, -É;-ü di'illjllit, mruonaa dap€Úo* 1t160'000'000) y 

- 
ln aárl"r""iióéilgA GIRALDoM.NT.YA ta suma aá 
'"""ráit-# 

;i'ñ;"" de peaos

§fi h[H'o]? &xt" ii, n:rl,*tJij: ::.*:r::ffit

t\

\§'

I

$

ffj1 passre.§Ig Íl- j*upaldado .por eserltura prthllca No
Iff:_3"f:-,:8".0r:zffiq-' 6- G,loirrli-;;';J#,til"';;
Ig:,?;g-g1ug:*_f',fu' I'uió "r" 

-rri"rt" A ffi;H:ñX
f.T:-*f*§?* t1tu',} da "ñt; y- ,"üi"i; ;t üioi''l,"r1l
::Í31-1^yll3* _* .pu*ge .{$40..i¡os.ó101, 

- 
má" ái- p'Ji**t*

ffi,1lr:"H1;X :.Tl11 -19 etanrii clneuenta" mll-r-nn"J' a[' ;;;*
!Tl3l0go_:gg!l eue.{anúo F 

-áú;;;; #"üí; ?üfT:
:i:I1i::::3 Ilh"s rr o ¡ráuál- t*i áh. oéó.0á;i-:--.::*:- ::
PARA CONSTANCIA SE FIRMA EL PRESFNTE PAGARE(rlryro vALo_R] EN MARTMLLÁ a los iiitres DEL MEs DEJULto oru eñ¡o zotg

pF,$tp0EA

c,c,2{.t0s.43§

f.t"TÁWyf
MAFÍA MARGARITA VELA§OUEZVELA§QUEZ If,ARIN

i

t
I
I

I

¡
,.r i,l

. ! ,l l

..,_: ¡ l

á!
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'ffi oILIGENC|A DE REcoNo,::y.,.i!ro 
DE FtRrvtA y coNrENtDo DrDocuMÉüro Pn,til;Artícuro 6s Decreto-Ley sd;;;#;;;to r06e de 201s

i*,¡ll.l"',,.X:[]lf atéXt:t j:,::,#ú;;;;;;;"i,.*.,*nffijuliode dos mil d¡ecio, l ' -'vcrralr€rlto de Antíoquia, Repúbrica de colombia, el diecir
MARIA MARGARTTA,-Jillll,?,^",1I1:,:,," u,i;] l"í ;;fi;;: Mariníra, compareció:MARIA MARGARTTA V 

' --" '¡'¡ ro ¡rofo.. unrca der Círcuro de Marinira, aoÁorru#,-'"w 
1ro, ur

a e c, a r¿ q u e ffi ;: ;,'"?::§: s}| x;11il1j;:i:j: :_:1i",: 1.. ::: :, 
0,, Íalru u ¡ 

p #002 r e08a 35 y
declaré que ta rnnl. o* ill*l #XlX;lftiricado con céduta de ciudadanÍa/NUtp #002lte doumento es suya y et conteniá;;;.il;.

18) de

'ff,Tr1,," *,,rm,,, fficonforme ar Artícuro 
|-a 

aef De*eto-Ley orr".o:^r^r,:rrltl:ffiu.iente fue identificado medianie

J!i::,xt;'[H[:T,":,"'ij*iffi,',T,:,;:;;1#;,,*l'o',ii¡og,¿ri.",;;;;;;;de h baseA¡nr.l^ - ¡^Acorde a ta atrtor¡zacién del 
',,1r'o,1-u ;f;íriünto'tegar reracionado con ta protección de susi::H.ffi::11,::JJil,,:"¡ri¡..'i- 'üff,. oe ra iiior-ria.¡i-n'i,t.ur"cídas por !a RegistradurÍa

Este folio se asocia al documento de pagare , en el que aparerendeudora v que contien" r,'igui"ir.rir-irálJ¿;,.r*,;[..J.aT_"J";Tñ*,J::,;"::Ifl]l:-.,"

{

I
t
Irl

?
I r tud,i:are

t
t
I
t

:,

,,¡

(:-''

ir . :li

J-ANCO
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Ll.'--13--1in *-'

§áfpE¡ c[EHTo r{oVsNTA HItLON§S nE psss§.
tsÍ.*o,ooo.soo).

TNTERES MENSUAL: l.SVo mss anilclpado.
F.§qH* pF §§N$TTTIIqT{H¡ Ts D§ JUIIO D§ 2o1§

19 §E IULIO §E ZO25
-r.-r.i*rli.rr, rfr§ f,§ li IrfARnr§ItLA - AHmoQuIl.
Entre ros suscritos¿ saber: HARrA M^";;; vELAseuEz
Xtffif,T?,yJl "*:J iq,*il[nuncado con ra cédura deciudadanía como 

.a qa lece .,' n,* oi li,.{ü" §ilr.li" :l.Xh #:propio, y en caridao oe óru-rióna. f4e decraro responsabre quepor virrud der presenre TrruLo vAióR '?pacrnÉ) ' 
"

incondicionatmente' en roimr'roüai.¡u y' ñil"#unada A LAoRDEN DE Los ncnxsóóneé, -rüis'e'üüi"ülh 
casrañoctsraÑo v RosAieÁ-éltiÁ'üo MoNroyA, identiricadoscon las céduras de ciudadánii'io*o upur".á .i'pü de nuestrasfirmas y/o a quienes representen nuestros intereses, en ra ciudady fecha de vencimiento u..¡ui-ini¡._uda por ra zuma de: crENTo§rovEN:rA U*-r-or.*,s- ü;- 

"Lüge 
(srso,ooo,ooo). En elevento de que LA_ nEu-moñÁ".0_"¡:_jg_gfn;i tiempo EtCAPTTAL' LA PARTS ri¡iEñaTA DE ES?tsi¡r"ULO VALOR(PAGARE), podrá ¿ecrarár-¡nIuns¡stentes"ür'it*os de estaobtisación v nedjr su inmeáratJ ñJti. iii;il";i o.uío 0", satdo osardos insorutos, tanto de 

-iapita¡ 
cono tuniui¿n de tasobligaciones accásorias u 

-lr*-*r,ry, 
rugar sin necesidad derequerirnientos Judiciales 

'o 
constitüción en mora orequerirnientos previos, a to* cuales desde-'ya renuncio

:Ill1t1*ente. v declaio u*cuüoi-lu -pü#*1.,1n 
para rosBagos, tos avisos de rechazo r oá p¡s[*si;:-:.::::

Manifiestan tanto ra parte Deudora como [a parte Acreedora que,No obstante ros intereses. est¡puláao" 
"n "fríuio-piároo, y en ercaso de presentarse variaciol,ár quu mo¿inqráílIns¡¡remente

dicho inrereses, se. obriga Iá ñrÉ beu*áia qü;;ü se pasarantanto por su modificaci6r, como s¡ entrare-d;ü;; er paso delitlg^t intereses, le obriga 
"itá a pagar er Interés ordinarrocertificado por ta superinienoencia Éuñ"ur¡a u ü;;;r-i,,ffi;i;permitida por ra Ley, sin ilegar a 

"n 
nínt,:'; ;";; *r int".é, d"Usura.

AUTORTZ(} En Mr cÁLx§AD nF*pElDoBA, A rA FARTETENED,RA DE EsrE.rrrulo vALoR. (p4é;iri'Ef prru dar porterrninado er ptazo de ra obrigacrón y coularrJjuJiríá'o
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,. extrafuudfclalmente, en §l Ítvrl.¡$.a 4* qua rnr: fuqrettt t:,Íttttfir¡rficlr¡,.,,
mts blenes, o fur*refi ¡qrfixl.láea rt ryr¡lfclt,ar¡ln err¡:rir',iriol'iil" i,
fu*r*n ltamadas n {!}r¡tilrso ¡}a 

-:tcr.¡*rjür*it rt iti.i,¡i,ííÁi,,r' ,rÁqutebra o *n-.Tg- d,e*cohro Judt{lfrJ tt *7/1¡$1tr1¡ir.iioii"iíríÁir'ilii,
cuenta DE LA DEUDORA l;i., t.tt,,th,, .t io-iir,,, ¡ltt r,rttrtzttl¡t
Judtctat, los Derechos Flscale* rluri.,.nur',,', ,i,,tii'iíílrr{t y Í,ttturúl¡stérmtnos de No.ftc acl6n, nn Ário .lt, l¡rcuÍ n{rllml)r&o,
pARAg*Ar r Lol fg13Ídgf,; gre*tan_r.t dtnr:¡a dqt ls stg*rtenfe
*H§* :;u, -§ff*l*rg.g¡Sl"-r # ;ehT*sr*ss, k
(s1 ffiIIg, _ ?lluEIIl - lnriáirÉ "TE' ^;'í#
la su ¡ JJ: ?:j:.'1 fgg*ma éiiráfu áusáíffñ

i: t}nf}tt$,l?. 
3 r r:9i ( t-uo'do o";í;';

{1 §!§xro snvEHrA mfri.sñEfl ñá"#tHé.ooo),

gry* lygda. respafdada p*r.la Eserttura ?{tbfiea Hf 15SS
?!:r!Í?\y_ {* l*. Horailá únrsa ¿u rla*iii*." Á*; wrI !n Unrtte on iub ntia-,' Bblapr1.*rectos ftscater de Rentas y n*gleir,- a-ulá¡*"ál'dr;;rá

,E::ilIIl ^::. por cUARENTA iquó¡¡ri' ae 
-iirsos 

¡4¡L
lAl?,111:tl1), quedando to arrsaca*s- en- 

"u--ñánAliI iii.rl- p ulá, a," i n,I ; ;;;;rorar de crexTo r{ovEHTÁ úrlrLsHr?r--DÉ,'ááSAá -ii¡r
($19o',OOO.OOO)

PARA Cü§s-rÁfsc:A v Ef-r gnfi*lr rg ACgtrTáCrO$ gE
gR!.rA EL pngs_Enrs_ rrruñ-üÁioñiriti"ü-ñá üPARTE THTERVIñIIEHTE EHTRE ACNTTObNES iór UI;óXA,y sE HACE PRESENTACTOH prnsomaiñ¡TE U-xoranraUHICA DE MARTNILLA -"f .- q

ASREEDOREST
.Í '-/

LqlE CalT a"l0

rurs EDt ARpo c*s:r*fro c*Sr*fio
c,c. No 7§,L60,942

l¡fOf'ITOYñ

§EUSo#á;

c,c. luo 21,,908'435
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Marinilla Agosto  28 de 2423  

 

Señor  

JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE MARINILLA 

ESD  

REFERENCIA : EXCEPCIONES PREVIAS _ ,  

PROCESO : VERBAL -DECLARACION DE SOCIEDAD DE HECHO 

RADICADO : 05440311200120230002100 

DEMANDANTE : RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN  

DEMANDADO : MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN 

 

ALBEIRO ANTONIO LOTERO HERRERA, identificado con la Cédula de 

ciudadanía 70.725.510 de Sonsón, y Tarjeta Profesional 97.981 del Consejo Superior 

de la Judicatura, vecino de Medellín, obrando como apoderado especial Abogado 

principal) y la Doctora FLOR EUGENIA GARCIA ZULUAGA, mujer mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número  43.403.795, y Tarjeta Profesional 

92716 del Consejo Superior  de la Judicatura, (Abogada suplente), obrando en  

representación de la Señora MARIA MARGARITA VEALASQUEZ MARIN, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía número 21.908.435, respetuosamente, 

calidad de Representante legal (poder que adjunto), respetuosamente y dentro del 

término legal, presentamos las siguientes excepciones previas, de conformidad a lo 

expresado en el código general del proceso artículo 100 del código General del 

Proceso, numeral 5 (lneptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

(Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales…) 

Lo que sustento  en lo siguiente:  



Pretende el Señor RAMIRO DE JESUS VELASQUEZ MARIN, en demanda verbal 

(proceso declarativo)  contra la Señora  MARIA MARGARITA VELASQUEZ MARIN, 

que se declare la existencia de una sociedad comercial. 

No aportando el requisito de procedibilidad para estos procesos, como lo es la 

audiencia de conciliación previa, de conformidad a lo expresado en el articulo 40 de 

la ley 640 de 2001- concordante con el articulo 621 y numeral 7 del articulo 90 del 

Código General del Proceso. 

DIRECCIONES Y NOTIFIGACIONES  

PARTE DEMANDANTE:  Puente la cruz Vereda la Cristalina del Municipio del Peñol 

tel.  311 304 78 69. 

Parte demandada: dirección calle 29 Nro. 28-23/25, Marinilla Antioquia.  

APODERADO: Calle 46 C Sur No. 39 B 14, Barrio el Trianón Envigado- Antioquia. 

Cel 310 378 69 45. Correo electrónico  a.lote@hotmail.com 

 

 

ALBEIRO ANTONIO LOTERO HERRERA 

C.C. 70.725.510 de Sonsón 

T.P  97.981  D C S J 

 

 

mailto:a.lote@hotmail.com


FLOR EUGENIA GARCIA ZULUAGA 

C.C. 43.403.795 

T.P  92716 


